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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando Valle. 
Carrera 1 # 3 - 41, teléfono: 205 3222 

e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Informe Secretarial. A despacho del Señor Juez el presente proceso, 

informándole que se allego oficio por parte del Concejo Municipal de Obando 

Valle, en atención al requerimiento realizado por este despacho judicial mediante 

auto No. 408 del 03 de mayo de 2023, donde se requirió para que informara los 

motivos por los cuales no ha dado cumplimiento a la orden de embargo 

comunicada por el juzgado mediante oficio 713 fechado el 02 de noviembre de 

2021, correspondiente a la retención de la (1/5) parte del excedente del salario 

mínimo legal vigente que devenga el demandado Jorge Neizer Muñoz Valencia o 

el 20% de sus honorarios que percibe como Concejal de este municipio . Sírvase 

disponer lo que corresponda. Obando, Valle, junio 29 de 2023. 

 

 

  
 

CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDELO  

Secretaria 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

OBANDO VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No.589 

Obando, Valle del Cauca, junio veintinueve (29) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Asunto:            Pone En Conocimiento Medida Cautelar  

Proceso:   Ejecutivo  

Demandante:  Norbey Botero Ramírez 

Demandados: Miller Favián Ordóñez 

                                Jorge Neizer Muñoz Valencia 

Radicado:               76-497-40-89-001-2019-00133-00 

 

 

En los términos del informe de secretaría que antecede, se ordena GLOSAR y PONER 

EN CONOCIMIENTO a la parte ejecutante, el oficio allegado por el Concejo Municipal de 
Obando, donde dan a conocer que el señor Jorge Neizer Muñoz Valencia, el pasado 
28 de junio de 2022, presento renuncia al cargo como concejal.  
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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando Valle. 
Carrera 1 # 3 - 41, teléfono: 205 3222 

e-mail: j01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
ÁLVARO TRÓCHEZ ROSALES 

 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del Cauca 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  
A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No.066 
El Anterior Auto se Notifica Hoy 30 de junio de 2023 

 
 
 

CLAUDIA PATRICIA ARIAS AGUDLEO 
Secretaria 

CONTINUA AUTO No. 589 DEL 29 DE JUNIO DEL 2023 
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